
• Decreto Supremo N°051-2025-RE, publicado el 21 de noviembre de 2025, mediante el cual se ratifica el 
Convenio entre la República del Perú y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para eliminar la 
doble tributación en relación con los impuestos sobre la renta y sobre las ganancias de capital y para prevenir 
la evasión y la elusión fiscal. A efectos de su entrada en vigencia, cada Estado contratante deberá notificar al 
otro, por la vía diplomática, el cumplimiento de los procedimientos exigidos por su legislación interna

• Decreto Supremo 274-2025-EF, publicado el 27 de noviembre de 2025, el cual aprueba el Reglamento de la Ley 
N°31980, Ley de creación de un régimen especial para el Centro Histórico de Lima a fin de proteger su 
patrimonio cultural y fomentar su desarrollo integral y sostenible en lo relativo al crédito tributario por 
inversión y al gasto por donaciones o contribuciones.

• Resolución N°000355-2025/SUNAT, publicada el 29 de noviembre de 2025, mediante la cual se modifica el 
Reglamento del Régimen de Gradualidad aplicable a infracciones del Código Tributario aprobado por la 
Resolución N°063-2007/SUNAT, respecto a la gradualidad aplicable a la sanción por la comisión de la 
infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 176 del Código Tributario, consistente en no presentar las 
declaraciones que contengan la determinación de la deuda tributaria dentro de los plazos establecidos. 
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